
 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo con Garantía Real No. 11001 4189 034 2021-00250 00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la demandada 

EDITH RODRÍGUEZ COTRINA se notificó POR AVISO el día 04 de octubre de 

2021 del auto de apremio, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por otro lado, previo a dictar orden de seguir adelante con la ejecución, se requiere 

al apoderado judicial de la parte demandante, para que en el término de cinco (05) 

días allegue el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 

hipoteca, a fin de continuar con el trámite normal del proceso.  

 

Téngase en cuenta que se libró Oficio No.0430 de 26 de agosto de 2021, el cual fue 

remitido vía correo electrónico a la Oficina de Instrumentos Públicos desde el 30 de 

agosto de 2021, por lo tanto, deberá cancelar las expensas necesarias para la 

inscripción de la medida y la expedición del certificado de tradición y libertad con la 

medida inscrita. 

 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 



 

 

  

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 07 hoy, 14 de 

marzo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria.  

Firmado Por:

 

 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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